
A.ño 1921.—Número 99 Lunes 2 de Mayo (Franqueo concertado) Página 351

6 o l din 1 ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. .... 36 pesetas. 
frimeStre. .... 9 id.

áíúinero suelto 5 0 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo L^ del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta @1 recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontaduría de la Diputa* 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirD 
g irá al Administrador del Boletín

FICIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESÍDENCUDELCOH^DE MÍKISTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII (q. D.g.), 
S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
an su importante salud.

(Gaceta del l.° de Mayo de 1921).

IDMIMON
GOBIERNO CIVIL

Minas.

Circular núm. 1.660.

En el número 21 de esta pe
riódico oficial oorrespendieote al 
día 27 de Enero último se publi
có la Circular número 397 por la 
que se ordenaba á los Alcaldes de 
la provincia, remitiesen á la Je* 
fatura de Minas de Palencia, an
tes del día 5 de Enero próximo 
pasado, relación de las canteras 
que se estuviesen explotando, 
en los respectivos términos mu
nicipales y que en los que no las 
hubiese se comunicase así ai re
ferido Centro.

Como los Alcaldes de los Ayun
tamientos que se enumeran en la 
relación siguiente han dejado 
de cumplimentar dicha orden, 
por la présente les prevengo que 
sinó la cumplimentan antes del 
día 10 de Mayo próximo les apli
caré las sanciones del Capítulo

1 II do la vigente ley Municipal, 
Valladolid 1.® de Mayo de 1921.

El Gobernador,

^Bfíl ^nñte fugara.
Relación que se cita.

Adalia, Aguilar de Campos, 
Alcazarén, Aldea de San Miguel, 
Almaraz, Almenara, Amusquillo, 
Arroyo, Ataquines, Bahabón, 
Wamba, Becilla de Valderaduey, 
Benafarces, Bobadilla del Campo, 
Boecillo, Bolaños de Campos, 
Brahojos de Medina, Bustillo de 
Chales, Cabezón de Valderaduey, 
CabrerosdelMonte, Campillo (El), 
Carpio (El), Casasola de Arion, 
Castrejon, Castillo de Duero, 
Castrobol, Castrodeza, Castro- 
membibre, Castromonte, Castro
nuevo de Esgueva, Castronuño, 
Castroponcede Valderaduey,Cas
troverde de Cerrato, Ceincs de 
Campos, Cervillego de la Cruz, 
Cigales, Cistérniga (La), Coge
ces de Iscar, Cogeces dal Mon
te, Coreos, Corrales de Duero, 
Cabillas, Cuenca do Campos, 
Curiel, Fombellida, Foncastín, 
Fresno el Viejo, Fuente el Sol, 
Fuente Olmedo, Gaton de Cam
pos, Geria, Hornillos, Iscar, 
Laguna de Duero, Langayo, Ma
lilla de los Caños, Mayorga, Me
geces, Melgar de arriba, Mojados, 
Monasterio de Vega, Monteale
gre, Montemayor, Moral de la 
Reina, Moraleja de las Panaderas, 
Morales de Campos, Mota del 
Marqués, Mucientes, Nava del 
Rey, Olivares de Duero, Olmos 

de Esgueva, Olmos de Peñafiel, 
Padilla de Duero, Parrilla (La), 
Pedraja da Portillo (Li), Pedrosa 
del Rey, Peñafiel, Peñaá.or, Piñel 
de abajo, Pobladura de Sotiedra, 
Pozaldez, Pozuelo de la Orden, 
Puente Duero, Quintanilla de 
arriba, Quintanilla del Molar, 
Quintanilla de Trigueros, Rába
no, Roturas, Salvador de Zapar
diel, San Cebrián de Mazote, 
San Llorente, San Miguel del 
Arroyo, San Pablo de la Morale
ja, San Pedro de Latarce, San Ro
mán de la Hornija, San Salvador, 
Santervás de Campos, Santove. 
nía, Sardón de Duero, Seca (La), 
Serrada, Siete Iglesias, Tamariz 
de Campos, Tiedra, Tordehumos, 
Tordesillas, Torrecilla de la Aba
sa, Torrecilla de la Orden, Torre 
de Esgueva, Traspinedo, Trigue
ros, Union (La), Urones de Cas
troponce, Urueña, Valdearcos, 
Valoria la Buena, Valverde de 
Campos, Valladolid (Capital), Ve
ga de Ruiponoe, Vega de Valde- 
tronco, Velaseálvaro, Velilla, Ve
lliza, Ventosa de la Cuesta, Via
na de Cega, Villacid de Campos, 
Villaco, Villacreces, Villaesper, 
Villafrades de Campos, Villafran
ca de Duero, Villafuerte, Villa- 
lar, Villalba del Alcor, Villalba 
de la Loma, Villabarba, Villalón, 
Villanueva de Duero, Villanue
va de la Condesa, Villanueva de 
las Torres, Villanueva de los Ca
balleros, Villanueva de San Man
cio,'Villardefrades, Villarmente
ro, Villasexmir, Villaveliid, Vi- 
llaverde de Medina, Viliavioea- 

cio de los Caballeros, Zaratan y 
Zorita de la Loma.

^OKmClON CENTRAL
MINISTERIO BE GRACIA Ï JUSTICIA.

EXPOSICION.

SEÑOR: La aplicación práctica 
del indulto concedido por V. M. el 
12deSeptiembr6dôl919,para cpn- 
memorar la feliz terminación de la 
guerra europea, ha sugerido im
portantes dudas sobre la manera 
como debe eomblnarse el perdón 
parcial de la pena con la liber
tad condicional que al reo otorga 
en el cuarto período de su conde
na la ley de 23 de Julio de 1914.

Este último precepto, ansioso 
de convertir las penas privativas 
de libertad an meras restriccio
nes da la plenitnd da los dere
chos ciudadanos, durante las 
cuales, la sumisión á la vigilan
cia continua de la Autoridad pro
duzca los mismos bienes espera
dos antes de la raolusion absolu
ta, descompuso ciertas penas en 
dos períodos. Durante el primero, 
comprensivo de las tres cuartas 
partes del tiempo total de la con
dena, ésta había de cumplirse 
dentro de los establecimientos 
penitenciarios; en el segundo, li
mitado á la duración restante, 
podía el reo volver de nuevo á la 
vida ordinaria sometido á la ins
pección y á las restricciones ane
jas al régimen denominado de li
bertad condicional,
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Cuando el indulto es total que
da enteramente redimida la per
sona agraciada; pero cuando re
mite solo una parte de la pena, 
cabe preguntar como debe com
putarse el tiempo perdonado pa
ra distribuir la porción restante 
entre los dos períodos que inte
gran la condena: á saber, el de 
libertad condicional y el de re
clusión.

Dos criterios opuestos han ins
pirado contradictorias soluciones. 
Según unos, la parte de la pena 
remetida por el indulto no puede 
equipararse á la extinguida den
tro del correcional señalado al 
efecto, y por ello no debe otor
garse la libertad condicional sino 
después de cumplidas lai tres 
cuartas partes de la condena, sin 
contar en ellas el periodo indul
tado. Según otros, todo el tiempo 
objeto del indulto debe ser com
putado á cuenta del periodo de 
reclusiouj de manera que la li
bertad condicional duro siempre 
la cuarta parte da la condena pri
mitiva ó lo que de esta quede 
por cumplir luego de dar por ex- 
tingido cuando el indulto re
mitió.

La prudencia obliga á doptar 
un justo medio equidistante de 
ambos extremos, pues ni puede 
negarse que el indulto extinga 
plenamente la pena, según dis
pone el artículo 132 del Código 
penal, ni cabe desconocer que 
por obra de la ley de 23 do Julio 
de 1914, las penas privativas de 
libertad y duraderas más de un 
año, quedaron descompuestas en 
dos períodos que casi parecen dos 
penas distintas: uno de reclusión 
y otro de libertad vigilada. Al so
brevenir, pues, el indulto sin es
pecificar á cual de ambos perío
dos es Aplicable el perdón, la jus
ticia exige que este se extienda 
á ambos de una manera propor
cionada á su respectiva duración.

Es cierto que el Real decreto de 
10 de Abril de 1916 interpretó 
la Ley de 23 de Julio de 1914 con 
sentido muy restringido, adoptan
do el más riguroso de los doscrite- 
rios,6xtremosantes mencionados; 
pero tai iatarpretaoion, sin duda 
alguna la más prudente en los 
primeros años de aquella nove
dad introducida en nuestro siste
ma punitivo, resulta hoy dema
siado estrecha cuando ¡a reforma 
esta ya aclimatada y se acentúa 
la saludable tendencia á suavizar 
las penas siempre que el delin- 1 
cuente dé muestras do su en- | 
mienda. 1

Fundado ea estos motivos, el

Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la firma de’ 
V. M. el siguiente decreto.

Madrid, 26 de Abril de 1921. 
■—SEÑOR.—A L. R. P. de V. M., 
Vicente Piniés.

RKA.L DEOSETO

Conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de Gracia 
y Justicia, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros:

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo primero. Para apli

car la libertad condicional esta
blecida ea la ley de 23 de Julio 
de 1914, á los reos que hayan 
sido indultados de una parta de 
su pena, se distribuirá el tiempo 
objeto del indulto de manera que 
tres cuartas parte de ól se apli
que á extinguir la pena que de
bía cumplirse en el estableci
miento penitenciario destinado al 
efecto y la cuarta parte restante 
á rebajar el tiempo fijado para la 
libertad condicional.

Artículo segundo. Si por cual
quiera causa no se concediese al 
reo la libertad condicional, ó lue
go de concedida fuera revocada, 
todo el tiempo del indulto será 
rebajado de la duración total de 
la condena sufrida en el estable
cimiento penitenciario.

Artículo tercero, Paralcsefec- 
tos de la libertad condicional, las 
tras cuartas partes dal tiempo ob
jeto del indulto se considerarán 
como extinguidas en el propio 
estable íimiento donde se cumplió 
el resto de la pena.

Artículo cuarto. Las Comi
siones de libertad condicional 
establecidas en cada provincia y 
la Comisión asesora de este Mi
nisterio se ajustarán rigurosa- 
mente á los anteriores preceptos 
en el examen de los expedientes 
de los reclusos que se hallen en 
el cuarto período penitenciario, 
procediendo inmediatamente á 
revisar aquellos en que sean 
aplicables para proponer lo que 
fuera procedente.

Dado en Palacio á veinticinco 
de Abril de mil novecientos vein
tiuno.—ALF0NS0.---Sl Ministro 
de Gracia y Justicia, K¿oe;i¿e de 
Piniés,

________.______ -

lIlNISmiO 18 M8NI1

REALES ÓRDENES CIRCULARES.

limos. Sres.: Siendo frecuentes 
las denunoias que por diferentes

i organismos y Asociaciones agrí- : 
1 colas y por los particulares so ;
1 elevan á este Ministerio, contra 
1 los abusos ó infracciones de la 
¡ ley de Casa, que en todo tiempo 
1 se cometen con motivo de la caza 

de pájaros, se interesó por Real 
orden de 23 de Abril de 1918, de

1 los Gobernadores civiles, dicta- 
rao las disposiciones oportunas 
para que los Alcaldes, Guardia 
civil, Guardas jurados y de Poli
cía municipal y rural y demás 
agentes de la Autoridad, ejercie- 

| rao la mayor vigilancia y adop- 
tarán la más rigurosa severidad

1 ea la persecución y castigo de 
los infractores de la ley de Caza,

1 impidiendo en todo tiempo la ca- 
j za por ningún medio de los pája

ros insectívoros y procurando que 
la de los no insectívoros, según la 
clasificacioncomprendida ea elar- 
tíoulo 33 del Reglamento para la

S ejecucionda laeitadaley, se verifi
que, única y exclusivamente, en 
la época fijada en dicho artículo,

i
 que es la de 1.” de Septiembre á 

21 de Enero; que toda clase de 
caza, aunque no sea con armas

I
 de fuego, se permita solamente á 

las personas que hayai^.obtenido 
las correspondientes licencias de 
uso de armas y de caza, ó para ca- 

| zar de la clase que determina el 
1 artículo 91 de la ley del Timbre 
1 de 1.“ de Enero de 1906, y que se 
| prohiba la circulación é introduo- 
¡cion en las poblaciones de los pá

jaros muertos ó vivos que no va- 
¡yan acompañados de la correspon

diente guía, autorizada por el Al- 
j caldo y Secretario del pueblo de 
5 donde procedan, en la que se hará 

constar el nombre dal cazador y 
número y clase de los pájaros, 
según la clasificación comprendí’ 
da en el artículo 33 del Regla- 

1 mentó para la ejecución de la ley 
de Caza vigente, y la clase de li
cencia de uso de armas de caza ó 
para cazar, Autoridad queda coa- 

J cedió y autorizó y la fecha de su 
expedición; y como á pesar de lo 
mandado en la citada Real orden, 

[ continúan los abusos ea la caza 
Iy exterminio de los pájaros in

sectívoros, que llevados de su 
instinto destruyen enormes can
tidades de insectos y reptiles, no 
solamente perjudiciales al desa
rrollo y fructificación de los ve
getales, sino también molestos y 

1 hasta dañinos para las personas, 
y se permite la cirouiacioa ó in- 
troducoiou en las poblaciones de 
pájaros muertos y vivos, sin que 

! por los infractores se acompañen 
1 las guías ni se j ustifiquen los de

más requisitos prevenidos ea la 

. ley de Caza y Real orden de ro- 
• renda.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer se interese de 
V. I. que con toda urgencia adop
te las medidas oportunas para co
rregir los abusos é infracciones 
en la caza de pájaros y su circu
lación ó introducción, muertos ó 
Vivos, ea las poblaciones, sin 
justificar los requisitos preve
nidos.

De Real orden lo comunico á 
V. 1. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 23 de Abril 
de 1921,—‘Cierva,—-Señores Go- 

bomadores civiles.

’****■ —~—~——i»iTiiiT«i(Tj^^|w~i ■! 1 nii nr r___liu ".

Debiendo darse principio á los 
trabajos de rectificación y forma- 
cían de la Memoria-Estadística 
social-agraria, comprensiva, no 
solamente da las entidades agrí- 
oolas y ganaderas constituidas 
con arreglo á leyes especiales. 
Reales decretos y ley de Asocia
ciones de 30 de Junio da 1887, 
si que también de los datos y an
tecedentes necesarios para cono
cer el número de socios de que 
constan, recursos con que cuen
tan para su funcionamiento y 
préstamos que hacen para el fo
mento y desarrollo, do la agricul
tura y ganadería ó importancia 
de la labor que realizan cada una 
de las Oonfederaeiones, Federa
ciones, Asociaciones de Agricul
tores y Ganaderos, Comunidádes 
de Labradores, Cámaras y Sindi
catos Agrícolas, Cajas rurales y 
demás entidades agrarias.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te- 
nido á bien disponer que por los 
Comisarios .Regios,. Presidentes 
de los Consejos provinoiabes de 
Fomento, se remitan al Consejo 
Superior, antes del 1." de Junio 
próximo, los datos ó informacio
nes que hayan recibido de las 
citadas entidades, ó los reclamen- 
de las mismas si no los hubiesen 
remitido.

De Real orden lo comunico á 
V S. para su oonócimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 25 de Abril 
de 1921.—Cierva,—Señores Co

misarios Regios, Presidentes 
de los Consejos provinciales de 
Fomento,

{Gt^cefa del ¡i8 de Abril de ^92i.)
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Impuesto sobre Gasinos y 
Círculos de Hecreo y sobre Ca

rruajes de lujo.

ÁNUNCIO.

Sa peno en conocimiento de 
los contribuyentes por dichos im
puestos, que durante un período 
de treinta días á contar desde la 
facha da este anuncio, se halla 
abierto el pago dé las cuotas co
rrespondientes al primer trimes
tre del año económico de 1921 á 
1922, en la oñeina de Arbitrios 
municipales, sita en la planta 
baja de la Gasa Consistorial, to
dos los días laborables do diez de 
la mañana à una da la tardo, ka- 
ciéndose saber â los que no lo ve- 
riflquen que se procederá por la 
vía de apremio, á fin de hacer 
efectivos sus débitos una vez 
transcurrido*^ plazo señalado, 

Valladolid l.° de Mayo de 1921. 
—El Alcalde, Federico Santander,

NúM. 1.648,

^liiitaniieiito eonstitacioiial de Ulladolid

ANUNCIO.

Esto Exemo. Ayuntamiento ha 
acordado modificar las actuales 
líneas de la calle dé la Torrecilla, 
ampliando á disz metros el ancho 
de la misma con una paralela á 
la que tiene la fachada do la casa 
número 18.

Dicho proyecto se anuncia al 
público por espacio de veinte días 
á contar desda el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de là provincia, 
á fin de que durante el mismo, 
puedan presentarse las reblama- 
ciones que se estimen oportunas, 
advirtiéndose que una vez trans
currido no se admitirá ninguna 
do las que se prodozcan.

Valladolid 29 de^Abril de 1921. 
-El Alcalde, Federico Santander.

«HTMtf.x -MwoMMm* MMOBMÉ^^^B***'*—^ * «MNr<*!a«Mn7V*?

Núm. 1.641.

£1 Campillo.

Habióndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos do tributación 
del Real decreto ley de 11 de Sep
tiembre de 1918, para el año eco

nómico corriente de 1921 á 1922, . 
estará el mismo de manifiesto al j 
público en la Secretaría de este 1 
Ayuntamiento por termino de j 
quince días hábiles, á los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición | 
y los tres días despues, se admi
tirán por la Junta las reclamaeic- j 
nes que se produzcan por las pe^r- j 
sonas ó entidades comprendidas | 
en el repartimientí».

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos conorotos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presantarsa en la Secretaría 
para dichos fines.

El Campillo 28 de Abril de 
1921.—El. Presidente de la Jun
ta, Rosalino Mayor.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Manzanillo

NúM. 1.643.

Gogeces del ïWonte.

Para que las Comisiones y Jun- 
tagenerai puedaen su día proceder 
á la estimación de Utilidades, co
mo base para la formalización del 
repartimiento establecido por la 
legislación vigente, por el pre
sente se recuerda á todas las per
sonas sujetas á contribuir ó sus 
representantes legales, la obliga
ción en que se hallan de presen, 
tar dentro del plazo de ocho días 
las relaciones juradas do sus uti
lidades, como igualmente toda la 
entidad que tenga á su servicio 
en el Municipio personal retri. 
buido, la de los nombres, domi
cilio y retribuciones de dicho 
personal, llevando la omisión 
aparejada para el contribuyente 
la indemnización de los gastos de 
investigación de las utilidades 
respectivas y correspondiente es
timación.

Cogeces del Monte á 28 de 
Abril de 1921.—El Alcalde, Pe
dro Velasco.

Igualmente y por el término 
de diez días invita el Ayunta
miento de

La Union de Campos

Núm. 1.639.

Cogeces del üllXoate .

Para que el Ayuntamiento y 
Junta pericial de esta localidad, 
pueda formar con acierto el apén

dice da la riqueza Rústica y 
Urbana que ha de servir de base 
para la contribución territorial 
para el año de 1922-1923, se hace 
preciso que los terratenientes del 
mismo presenten en esta Alcal-' 
día durante todo el mes de Mayo 
próximo, relaciones duplicadas en 
papel de 10 céntimos, de las al
tas y bajas que hayan experi
mentado en su riqueza, acompa
ñando el documento en que cons
te haber satisfecho al Tesoro los 
derechos de transmisión de bie
nes, sin cuyo requisito no serán 
admitidas las que se presenten.

Cogeces del Monte á 28 de 
Abril de 1921.—EI Alcalde, Pe
dro Velasco.

Núm. 1.647.

¡Manzanillo.

Fijadas definitivamente las 
cuentas manioipales deeste Ayun
tamiento correspondientes al año 
económico de 1920 á 1921, se 
hallan de manifiesto en esta Se
cretaría por término de quince 
días para que cualquier vecino 
pueda examinarías y formular 
por escrito sus observaciones, pa
sados los cuales so procederá á 
cumplir lo dispuesto en el ar
tículo 161 de la ley Municipal, 

Manzanillo é 29 de Abril de 
| 1921,—El Alcalde, Juan Sanz.

NÚM. 1.640.

¡Medina del Gampo.

Para proveer por concurso y 
con arreglo á lo acordado por el 
Ilustre Ay untamiento, la plaza de 
Director de Obras municipales, 
se anuncia vacante la misma du
rante el plazo de quince días há
biles á contar desde el de la in
serción del presante en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Los aspirantes ai cargo habrán 
de ser Arquitectos y dirijirán sus 
instancias á la Corporación mu
nicipal en 'papel de la clase 8,“, 
acompañadas de sus títulos ó tes
timonio notarial de los mismos, 
y de los demás documentos de 
méritos ó servicios que conside
ren convenientes.

El Arquitecto á quien se nom
bre disfrutará el sueldo de tres 
mil quinientas pesetas anuales, 
satisfechas por mensualidades 

1 vencidas de los fondos municipa
les, y con obligación de residir 
en’esta población, habióndose de 
sujetar además en el ejercicio 

| de sus funciones, á las condicio

nes del pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento,

Medina del Campo á 29 de 
Abril de 1921.-El Alcalde, Ama
do B'’ernand0Z.

NoM. L637.

San Llorente.

Por renuncia voluntaria del 
quo la venía desempeñando, se 
halla vacante la plaza de Módico 
titular de este pueblo, por el pla
zo de treinta días, con la dotación 
anual da 750 pesetas, pagadas 
por este Aj’untamieUto por tri
mestres vencidos, por la asisten
cia de una á dieciseis familias po
bres.

San Llorente á 20 de Abril de 
1921—El Alcalde, José García 
Granado,

Núm. 1.644.

Valoria la Buena.

No habiendo comparecido anta 
este Ayuntamiento á las opera
ciones de reclutamiento, ni ha
ber alegado causa justa que se lo 
haya impedido, el mozo Julian 
Casa! Zamora, hijo de Albino y 
Teófila, número 2 del sorteo del 
Reemplazo actual, y habióndose- 
le instruido expediente de pró
fugo, y declarado así por la Cor
poración, se le requiere y cita 
por medio del presente, para que 
él día 11 de Mayo próximo, seña
lado á esta villa para el juicio de 
exenciones, se presente ante la 
Exema. Comisión mixta de Re
clutamiento do esta provincia, 
pues de lo contrario, le parará el 
perjuicio que á que haya lugar.

Valoria la Buena 29 de Abril de 
1921.—El Alcalde, Sabas Torres.

Núm. 1.645.

Vega de Valdetronco.

Formado por la Comisión res
pectiva y aprobado por el Ayun
tamiento previa censura del Re. 
gidor Síndico, el proyecto de pre
supuesto extraordinario para el 
corriente ejercicio,queda expues
to al público por espacio de quin
ce días, para que cualquiera ve
cino pueda examinarle en la Se
cretaría de la Corporación, y pre
sentar contra el mismo y por es
crito las reelamacionss que con
sidere oportunas, pasado dicho 
plazo se someterá á examen de 
la Junta municipal de Asociados.

Vega de Valdetronco 27 de
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364 2 de Mayo de 1Í*21

Abril de 1921.—El Alealde, Gre
gorio Cuervo.—P. S. M,,El Se
cretario, Teodosio Alonso.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NúM. 1.663.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Lopez Martín, Justo, hijo de 
Cayetano y Timotea, natural de 
Valladolid, de estado casado, pro
fesión albañil, de 32 anos, doiiii- 
ciliado últimamente en Vallado- 
lid, Portillo del Prado 27, proce
sado por lesiones, comparecerá 
en término de diez días en la Car
cel de esta Ciudad, á disposición 
de la Audiencia provincial de la 
misma, á fin de que cumpla la 
pena de un ano y un día de pri
sión correccional ^ue le ha sido 
impuesta en causa por lesiones, 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

NúM. 1.636.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Adolfo Ortiz-Casado y Ore
jón, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Por el presente so convoca por 
segunda vez á don Victoriano 
Vázquez Muñoz, vecino do Lagu
na de Duero, y á las personas ig
noradas á quienes pueda perjudi
car la inscripción de dominio de- 
las fincas que á continuación se 
expresan, solicitada por dona Pe
tra Vázquez Muñoz, con licencia 
de su marido don Juan Herrera, 
vecino de dicha villa, á fin de 
que comparezcan anta este Juz
gado si quieren alegar su dere
cho, en el término de ciento 
ochenta días, bajo apercibimien
to que de no verificarlo les para
rá el perjuicio consiguiente.

fincas ç[ue se citan,

1 .“ Una tierra en término de 
Laguna de Duero, de cabida 23 
áreas y 29 centiáreas, al pago de 
las Erillas, la cual linda por el 
Oriente con propiedad de don Pe
dro Cuesta, por el Mediodía pro
piedad de Maleo Sanz, por Norte 
camino titulado del Villar y por 
el Oeste con el mismo camino,

2 .® Un majuelo en el mismo 
término, al lagar del Burro, do 
cabida de 46 áreas y 56 oentiá- 

reas, lindante por Este con tie- 
| rra que fué de Mateo Sanz, hoy 

do doña Petra Vázquez, por Sur 
viña de Faustino Muñoz, Norte 
camino del pago y Oeste finca de 

1 Benigno Vázquez.
3 .” Una tierra como todas en 

el mismo término, al Sapal, de 
46 áreas y 58 centiáreas; dividi* 
da por la línea forrea de Ariza, 
linda por Norte viña de Lino 
Agudo, hoy Gumersindo, por 
Sur camino de Tudela y por Este 
finca de Anselmo Blanco.

4 .® Una viña al pago de los 
Valles, de 25 áreas y 62 cen
tiáreas, linda por el Este y Sur 
con finca de Juan Herreras, por 
Norte canal del Duero y por Oes
te de herederos de Pedro Gil, hoy 
Leandro Gutiérrez.

5 .® Una tierra hoy pimpolla
da, al pago de Quemadillo, de 46 
áreas, 58 oaatiáraas, linda Norte 
y Sur otra de Mateo Sanz, hoy 
Juan Herrera, Norte finca de Lu
cio y no de Faustino Muñoz y 
Oeste camino del Abrojo.

6 .® Otra tierra al pago de los 
Alamares, de 93 áreas y 16 cen
tiáreas, linda por Este con el ca
mino Rojero ó Callejas, Sur las 
de D. José de la Cuesta, hoy de 
doña Luisa del Prado, por Oeste 
las de herederos da Vicente 
Agudo, hoy Jacinto Santos, y 
Norte otra de herederos de don 
Teodosio Alonso Pesquera, hoy 
Juan Herrera Gutiérrez

7 .® Un majuelo en las Barcas 
do la Vega, de 46 áreas y 58 cen
tiáreas, linda, al Este y Norte 
otro de herederos de Anselmo 
Blanco, Sur río Duero y Oeste 
majuelo de Mateo Sanz, hoy Juan 
Herrera Gutierrez.

8 .® Un majuelo al pago del 
Desesperado, de 23 áreas y 29 
centiáreas, linda por el Este vi
ña de Ruperto Gutiérrez, hoy Se
bastian Gutiérrez y Norte cami
no del pago y Oeste pimpollada 
de Juan Vázquez, antes Andrés 
Gómez.

9 .® Una tierra al pago do la 
Herradura ó Cantón de las rayas 
de Valladolid, la Cistérniga y 
Zarzumas, de 23 áreas, 29 centiá
reas, linda por el Este otra do Pe
dro Cuesta, hoy Dámaso García, 
por Sur y Gesto tierra de herede
ros do Anselmo Alonso, hoy Na
talio Blanco y Norte sendero de 
Cata Moyano.

10 . Una tierra al pago de los 
Alamares, de 46 áreas, 58 centiá
reas, linda por Esto la de Santia
go Herrero, por Sur herederos de 
de Baldomero Gutiérrez y Norte 

y Oeste con los de Niceto Fer
nandez.

11 . Una casa en Laguna de 
Duero en la calle Real, de 82 me
tros, 72 centímetros cuadrados, 
lindante por Este calle Real, por 
.Sur casa de Eulogia Gonzalez, 
por Norte Plazuela de la Iglesia 
y Oeste accesorios de la casa de 
Eulogia Gonzalez.

12 . Un corral en el mismo 
pueblo, en , la calle Real de 41 
metros, 76 decímetros cuadrados, 
linda por Oeste calle Real, Sur y 
Este casa y corral de Gabriel San 
José.

Dado en Valladolid á veinti
nueve de Abril de mil novecien
tos veintiuno.—Adolfo Ortiz-Ca
sado.—Ante mí, Licenciado Pe
dro del Río.
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Núm 1.663.

Recaudación de Contribu
ciones de la provincia de Va

lladolid.

Anrmclo para la subasta <1© 
Inmixobles

Contribución alcances.

Termino municipal de Laguna 
DE DUERO.

Don Matías Hidalgo Pelaz, Re
caudador de la Hacienda en la 
Zona de la Capital.

Hago saber. Que en el expe
diente que instruyo por débitos 
de la contribución y trimestres 
arriba expresados, se ha dictado 
con fecha de hoy la providencia 
siguiente:

Providencia de subasta.—«No 
habiendo satisfecho los deudores 
que á continuación se expresan 
sus descubiertos con la Hacienda, 
ni podido realizarse los misiños 
por el embargo y venta de los 
bienes inmuebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pú
blica subasta de los inmuebles 
pertenecientes á cada uno de 
aquellos deudores, cuyo acto se 
verificará bajo mí presidencia el 
día 21 de Mayo próximo á las 
once de la mañana, en Laguna 
de Duero siendo postuKas admi
sibles en la subasta las que cu
bran las dos terceras partes del 
importe de la capitalización.— 
Notifíquese esta providencia à 
los deudores, y á los acreedores 
hipotecarios en su caso, y anún- 
ciese al público por medio de 
edicto en las Casas Consistoriales 
y por los demás medios usuales 
en la localidad.»

Lo que hago público por me
dio del presente anuncio, advir
tiendo para conocimiento de los 

que desearen tomar parte en la 
subasta anunciada y en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 95 do la Instrucción de 26 
de Abril de 1900.

1 .® Que los bienes trabados y 
á cuya enajenación se ha de pro
ceder, son los expresados ea la 
siguiente relación:

D. Toribio Valledado Herrera, 
de domicilio ignorado, una viña 
en término de Laguna de Duero, 
á los Cristos, de 34 áreas 16 cen
tiáreas, que linda al Oriente con 
herederos de Carlos de Castro, 
Mediodía tierra de Dionisio Frai
le, Poniente tierra do Librada 
Cuesta y Norte camino de Puen
te Duero á Tudela, capitalizada 
en 100 pesetas y su valor para la 
subasta 100 pesetas.

Ka sido embargada en el expe
diente de alcance de 1.1192 pe
setas 26 céntimos, que resultaron 
al deudor como Agente ejecutivo 
que fué de la segunda zona de 
Olmedo.

2 .® Que los deudores ó sus 
causa-habientes, y los acreedores 
hipotecarios en su caso, pueden 
librar las fincas hasta el momen
to de celebrarse la subasta pa
gando el principal, recargos, cos
tas y demás gastos del procedi
miento.

3 .’ Que los títulos de propie
dad de los inmuebles están do 
manifiesto en esta oficina hasta 
el día de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho á exigir ningu
nos otros.

4 .“ Que será requisito indis
pensable para tomar parte en la 
subasta que Jos licitadores depo
siten previamente en la mesa do 
la presidencia el cinco por ciento 
del valor líquido de los bienes 
que intenten rematar.

5 .® Que es obligación del re
matante entregar en el acto la 
diferencia entre el importe del 
depósito constituido y precio de 
la adjudicación.

6 .® Que si hecha ésta no pu
diera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario á la entre
ga del precio del remate, so de
cretará la pérdida del depósito 
que ingresará en las arcas del 
Tesoro público.

En Laguna de Duero á 23 de 
Abril de 1921.—El Recaudador, 
Matías Hidalgo.

iwiiiciooHaim.
QUINTAS

REVISTA Y MODELACION 
PARA INFORMES Y PEDIDOS

GERARDO PAREDES
OFICIAL DE LA COMISIÓN MIXTA DI

RECLUTAMIENTO.

Impreata del Hospicio proyiuciai
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